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AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2022-5215 Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo 
temporal, mediante concurso-oposición, de Ordenanza de Manteni-
miento de Instalaciones.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2022 aprobó las 
bases reguladoras de la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo temporal de 
Ordenanza de Mantenimiento de Instalaciones Municipales, durante el plazo de veinte días 
naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, 
quedando las mismas redactadas en el siguiente detalle:

"BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN DE ORDENANZA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

EN REGIMEN LABORAL ENCUADRADAS EN EL GRUPO DE TITULACIÓN E DEL CONVENIO 
COLECTIVO EQUIVALENTE A AGRUPACIÓNES PROFESIONALES DEL EBEP

Primera.- Objeto de la convocatoria y determinaciones generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria es la regulación de la creación de una Bolsa de 
Empleo temporal, como personal laboral, mediante concurso oposición libre de Ordenanza de 
Mantenimiento de Instalaciones, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo E del Convenio Colectivo Municipal.

2.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en la 
página web municipal.

3.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través de la página web municipal de la Corporación.

4.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de 
comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este pro-
cedimiento selectivo la exposición en la página web municipal http://www.aytocamargo.es.

5.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Camargo en la siguiente dirección: http://www.aytocamargo.es.

6.- En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales que se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los requisitos o condiciones siguientes:

a. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado al que, 
en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos previstos en el artículo 57 del 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Podrán presentarse igualmente los extranje-
ros con residencia legal en España.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos los dieciséis años de edad.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Educación Primaria, Certificado 
de Escolaridad o acreditación de los años cursados y de las calificaciones obtenidas en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria o equivalente. Se entenderá que un aspirante está en condicio-
nes de obtener el título cuando hubiera finalizado los estudios y abonado las correspondientes 
tasas para la expedición del Título, aunque aún no lo tenga físicamente.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes, al momento de terminar el 
plazo de presentación de instancias.

Tercera.- Incompatibilidades.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes de participación.

1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes de-
berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas 
en el Registro General de la Corporación, sito en la C/ Pedro Velarde 13, Muriedas, Camargo, 
durante el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria o a través del Registro Telemático 
municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital con la documentación en formato digital en 
la dirección electrónica https://sede.aytocamargo.es.

2.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de 
la Ley 39/15, del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la direc-
ción web del Ayuntamiento de Camargo: https://sede.aytocamargo.es/varios/RHU02.pdf.

4.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Camargo para utilización de los datos personales del solicitante para efectuar 
las publicaciones que se deriven de la presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria.
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Quinta.- Admisión de aspirantes.

1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación apro-
bará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que 
se hará pública en la página web municipal, publicándose los resultados de la convocatoria 
la página web municipal: http://www.aytocamargo.es, con indicación de los nombres de los 
mismos, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación de los posibles errores en las instancias 
presentadas.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la relación de las pruebas.

2.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en la página web municipal, publicándose los resultados de 
la convocatoria la página web municipal: http://www.aytocamargo.es.

3.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con las presentes bases, debe presentarse en caso de ser aprobado, se des-
prenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación.

4.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

5.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- Órgano de selección.

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, uno de 
los cuales actuará como secretario. Corresponderá a este órgano la realización del proceso 
selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su nombramiento se determinará en 
la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. 
En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el Tribunal de valora-
ción se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de 
general aplicación.

2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública en la página web municipal. http://www.aytocamargo.es.

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán pertenecer a Grupos de titulación con el mismo 
nivel o superior al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por empleados pertenecientes al mismo Grupo de cuya selección se trate.
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4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmedia-
tamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

7.- El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo 
lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mis-
mas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.

9.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto 
en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

10.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:

a.- Los opositores podrán presentar en el plazo de cinco días, a contar desde la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de alegaciones en so-
licitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva correspondiente, a la cual 
deberá incorporarse la justificación oportuna.

b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web.

c.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento de Camargo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación de los acuerdos impugnados en la página web.

d.- Contra la Resolución de la Alcaldía resolviendo la presente convocatoria, los interesados 
podrán presentar recurso de reposición con carácter potestativo, con carácter previo a la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo.

Séptima.- Procedimiento de selección.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición libre.

7.1. La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter obligatorio y eli-
minatorio:

1ª.- Prueba: De conocimientos generales.



i boc.cantabria.esPág. 16835

LUNES, 4 DE JULIO DE 2022 - BOC NÚM. 128

5/9

C
V

E-
20

22
-5

21
5

Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario tipo test con 
tres respuestas alternativas relacionadas con el temario que figura en el anexo I. Calificándose 
con 0,25 cada respuesta correcta. Cada pregunta contestada erróneamente restará 0,05 pun-
tos. Las preguntas en blanco no puntuarán negativamente.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, valorándose de 0 a 10 puntos y debiendo obte-
nerse un mínimo de 5 puntos para su superación.

2ª.- Prueba: Práctico.

Consistirá en la superación de uno o varios ejercicios de carácter práctico relacionados con 
el temario que figura en el anexo I.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, valorándose de 0 a 10 puntos y debiendo obte-
nerse un mínimo de 5 puntos para su superación.

7.2. La fase de concurso será posterior a la prueba práctica, y supondrá el 10% del total 
de la valoración.

Serán objeto exclusivamente de puntuación los méritos que, habiéndose indicado expresa-
mente en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas, se hayan acreditado documen-
talmente, de acuerdo al siguiente baremo:

— Experiencia laboral:

Por trabajos desarrollados con la categoría profesional de Ordenanza de Mantenimiento, 1 
punto por cada año completo de servicios prestados, ó 0,5 puntos por fracciones de 6 meses 
o superiores.

La puntuación asignada se entenderá cuando el contrato o nombramiento lo sea a jornada 
completa. En otro caso, si el contrato es a tiempo parcial se aplicará a tal puntuación la parte 
proporcional equivalente al porcentaje de la jornada.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas o empresas del sector público deberán 
acreditarse mediante certificación expedida por la Administración competente con expresión 
de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y del periodo de prestación de servicios.

En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puestos 
desempeñados.

En ambos casos será necesario informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social con expresión del grupo de cotización y de los periodos cotizados.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que figure 
en el informe de vida laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada uno de los sucesivos escritos de pró-
rroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo. En el caso de imposibilidad de aportar 
la documentación acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
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certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con expresión de 
la categoría, y hoja de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Octava.- puntuación total o definitiva y resolución de empates.

1.- La puntuación total o definitiva del proceso se asignará única y exclusivamente para los 
aspirantes que hayan superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición, quedando 
eliminados los restantes aspirantes.

2.- Tal puntuación total o definitiva quedará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada una de las fases, fijándose la misma por orden de puntuación.

3.- En caso de que dos o más aspirantes, obtengan la misma puntuación final, los criterios 
a tener en cuenta, a efectos de desempate y para aplicar de forma progresiva si el empate 
persistiese serán:

     1. mayor puntuación en la segunda prueba.

     2. mayor puntuación en el concurso.

     3. mayor puntuación en la primera prueba.

     4. Por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados de conformi-
dad con el orden establecido por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.

Novena.- Relación de aprobados, sometimiento a reconocimiento médico, contratación y 
periodo de prueba.

1.- Una vez determinada la calificación de los aspirantes y con la puntuación final, el órgano 
de selección hará pública en la página web del Ayuntamiento la relación de aspirantes que for-
mará la bolsa de empleo del Ayuntamiento de Camargo para posibles llamamientos interinos 
para atender necesidades inaplazables de plazas de Peón de Obras, cuando así se acuerde por 
la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, con estricta sujeción a las limitaciones que en mate-
ria de empleo público establezca la normativa básica de aplicación.

2.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorpo-
rados a la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los casos en que se 
produzcan las vacantes a las que se refiere la misma y se acuerde por los órganos municipales 
su cobertura.

3.- La contratación de personal con carácter temporal o interino sólo podrá realizarse con 
personas incluidas en la Bolsa de Trabajo vigente en cada momento.

4.- Para la contratación de personal Funcionario interino o laboral temporal se atenderá al 
orden que establezca la bolsa de trabajo y ejecutándose de conformidad con el procedimiento 
establecido en las Bases Generales reguladoras de las bolsas de trabajo temporal para atender 
necesidades temporales y de interinidad aprobadas por el Ayuntamiento y publicada en el BOC 
Nº 42, de 2 de marzo de 2020.

5.- Será de aplicación al personal inscrito a la Bolsa de Trabajo la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades.
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6.- El personal designado deberá superar en todo caso, en aplicación de lo establecido en 
los artículos 61 del RD Leg 5/2015 y 14 del RD Leg 2/2015 y salvo que se designen para pues-
tos de trabajo en los que ya han desempeñado las mismas funciones, un periodo de prácticas 
(funcionarios) o prueba (laborales) no superior a un mes, transcurrido el cual por la Jefatura 
de Servicio se emitirá informe relativo a la capacidad y suficiencia para el desempeño de las 
tareas de la plaza para la que temporalmente ha sido designado.

7.- El aspirante objeto del llamamiento deberá someterse, con carácter obligatorio e inex-
cusable, a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento 
de Camargo de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos 
deberá ser declarado "apto" o "no apto".

8.- En el supuesto de negativa a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" el aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran de-
rivarse respecto de su nombramiento, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse 
formalizado el nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte 
de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. En este supuesto el 
aspirante será igualmente excluido de la lista de reserva.

9.- El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el 
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante siendo excluido de la lista de 
reserva.

10.- La bolsa de empleo resultante de la presente convocatoria anula a las anteriores y 
queda subordinada a las resultantes de la ejecución de los procesos selectivos para la cober-
tura definitiva de las plazas vacantes previstas en las diferentes Ofertas de Empleo Público.

Décima.- Ley reguladora de la convocatoria.

1.- El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del RD Leg 
5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/85, de 2 de abril y 
disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se es-
tablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo.

3.- El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases.

4.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven 
y de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común.
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Undécima.- Protección de Datos.

1.- En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de Protección 
de Datos de Personales, se informa que los datos personales recogidos serán incorporados y 
tratados en el fichero "BOLSA DE EMPLEO DE ORDENANZA DE MANTENIMIENTO DE INSTALA-
CIONES POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE" siendo su finalidad la tramitación de procesos 
selectivos de personal.

2.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Camargo, con dirección C/ Pedro Velarde 13 39600 Muriedas (Camargo) 
o bien en la sede electrónica municipal https://sede.aytocamargo.es en el apartado atención 
ciudadana.

3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Camargo para utilización de los datos personales del solicitante y para efec-
tuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones 
de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 
en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán pu-
blicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y de los cuatro últimos números de DNI como identificación del opositor.

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y patrimonio documental español.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas úni-
camente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento 
de Camargo, C/ Pedro Velarde 13 39600 Muriedas (Camargo) o en la dirección de correo elec-
trónico protecciondedatos@aytocamargo.es.
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ANEXO I. TEMARIO

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios Generales. 
Los derechos fundamentales y las libertades públicas.

Tema 2.- El Municipio, Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal.

Tema 3.- Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. Los Concejales. El Ayuntamiento 
Pleno y la Junta de Gobierno Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 4.- Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y riesgos específicos del puesto 
de ordenanza de mantenimiento de instalaciones.

Tema 5.- Funciones y herramientas habituales de trabajo.

Tema 6.- Mantenimiento de edificios e instalaciones municipales.

Tema 7.- Conceptos básicos sobre electricidad. Instalaciones eléctricas. Conductores y ais-
lantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en trabajos de electricidad. Tipos de 
averías y sus reparaciones. Instalaciones de alumbrado. Instalaciones interiores.

Tema 8.- Carpintería: Conceptos Generales. Útiles y herramientas básicas de carpintería. 
Técnicas básicas de carpintería. Tipos de madera. Trabajos de mantenimiento y reparaciones 
más frecuentes.

Tema 9.- La cerrajería: consideraciones generales. Tareas básicas de cerrajería. Herramien-
tas y útiles de trabajo. Reparaciones y mantenimiento.

Tema 10.- Conceptos generales sobre pintura de edificios y locales. Herramientas para apli-
car y quitar pinturas: limpieza y conservación. Errores y reparaciones más habituales."

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativo, lo interesados podrán in-
terponer los siguientes recursos:

1. RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio 
en el BOC.

2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado del mismo nombre de San-
tander, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que con-
tenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del mismo sin que haya sido 
resuelto expresamente.

No obstante los interesados podrán igualmente interponer cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Camargo, 27 de junio de 2022.
La alcaldesa,

Esther Bolado Somavilla.
2022/5215
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